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Participación comunitaria  

en Salud, la  experiencia 
cubana.
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Antecedentes en Cuba
• La historia me absolverá. Es el alegato 

de autodefensa de Fidel Castro ante el 
juicio en su contra comenzado el 16 de 
octubre de 1953 por los asaltos a los 
cuarteles  Moncada y Carlos Manuel de 
Céspedes, en Santiago de Cuba y Bayamo 
respectivamente, sucedidos el 26 de julio 
del mismo año. Ante este juicio, Fidel, 
entonces licenciado en Derecho Civil, 
decide asumir su propia defensa. 



   Lo inconcebible es que el treinta por 
ciento de nuestros campesinos no sepan 
firmar, y el noventa y nueve por ciento no 
sepa de  historia de Cuba; 

LA HISTORIA ME ABSOLVERÁLA HISTORIA ME ABSOLVERÁ



LA HISTORIA ME ABSOLVERÁLA HISTORIA ME ABSOLVERÁ

    El 23,6 % de la población mayor de 10 
años era analfabeta, mientras que el 
grado cultural promedio de los mayores 
de 15 años no llegaba al tercero.



  “De tanta miseria sólo es posible liberarse con la muerte; 
y a eso sí los ayuda el Estado: a morir. El noventa por 
ciento de los niños del campo está devorado por 
parásitos que se les filtran desde la tierra por las uñas de 
los pies descalzos”. 

• “El acceso a los hospitales del Estado, siempre repletos, 
sólo es posible mediante la recomendación de un 
magnate político que le exigirá al desdichado su voto y el 
de toda su familia para que Cuba siga siempre igual o 
peor”

LA HISTORIA ME ABSOLVERÁLA HISTORIA ME ABSOLVERÁ



   Al triunfar la Revolución cubana el 
1ro. de enero de 1959, se hace 
realidad el sueño martiano y el 
ideal por el cual combatieron y 
murieron los jóvenes 
revolucionarios el 26 de Julio de 
1953. se crea el Sistema Nacional 
de Salud.



   En 1961, más de 100 000 cubanos, 
principalmente jóvenes, se integraron a la 
ardua tarea de la alfabetización, 
enseñando a leer y escribir,  en solo un 
año,  a 707 000 adultos. 

   El 22 de diciembre de 1961, Cuba fue 
declarada Territorio Libre de Analfabetos.



Dignidad, 
Patriotismo, 
Libertad, 
Justicia social, 
Solidaridad, 
Honestidad, 
Honradez y 
ResponsabilidadValores



Artículo 50: Todos tienen derecho a que 
se atiendan y proteja su Salud. 

El Estado garantiza este derecho.

La garantía de este derecho aparece en la La garantía de este derecho aparece en la 
“Ley de Salud Pública” (Ley 41) y es la “Ley de Salud Pública” (Ley 41) y es la 
expresión de la voluntad política de todo un expresión de la voluntad política de todo un 
pueblo sin discriminación ni exclusión pueblo sin discriminación ni exclusión 
social”.social”.

En la Constitución de la República de Cuba, se 
refrendan los principios humanistas y de 

solidaridad que han caracterizado a la Salud 
Pública Cubana.



Sistema de Salud Cubano
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 Al alcance de todos los ciudadanos: 
 En el campo y en  la ciudad

 De cualquier raza
 De cualquier sexo
 Religioso o ateo

 Con una concepción Internacionalista 

UNIVERSALUNIVERSAL
GRATUITOGRATUITO

ACCESIBLEACCESIBLE

  CON PARTICIPACIÓN COMUNITARIA E CON PARTICIPACIÓN COMUNITARIA E 
INTERSECTORIALINTERSECTORIAL

INTEGRALINTEGRAL

REGIONALIZADOREGIONALIZADO

SISTEMA NACIONAL DE SALUD CUBANO.SISTEMA NACIONAL DE SALUD CUBANO.

 De cualquier filiación política



El Proyecto social cubano

• Desarrollo personal

• Desarrollo profesional

• Desarrollo social

      

Calidad de vida de la población cubana

Para que el pueblo cubano viva en armonía con el medio 
ambiente, desarrolle su cultura, respete la historia y las 
tradiciones.



PREREQUISITOS PARA LA SALUD
• La paz, 

• La educación, 

• La vivienda, 

• La alimentación, 

• La renta, 

• Un ecosistema estable, 

• La justicia social 

• La equidad.
Primera Conferencia Internacional sobre la Promoción de la Salud    
                         Ottawa , Canadá 1986.



Enfoque sistémico de la 
participación comunitaria.



  Evolución de la participación Evolución de la participación 
comunitaria en  Salud en  Cuba.comunitaria en  Salud en  Cuba.

• En 1961 se crean Las Comisiones de Salud 
del Pueblo; las que estaban respaldadas por 
el principio declarado para la salud pública 
de que “las acciones de salud deben 
desarrollarse con la participación activa de 
la comunidad organizada”.



Participación en las campañas 
de higienización ambiental.

Participación en las Campañas 
de vacunación antipolio.

Brigadistas sanitarias de la 
Federación de Mujeres Cubanas 
(FMC).

Responsable de salud de los 
Comité de Defensa de la 
Revolución (CDR).

Participación en el rescate de la 
Prueba citológica (Papanicolau).

El sector salud le dice a la 
comunidad que debe hacerse.

  Evolución de la participación Evolución de la participación 
comunitaria en  Salud en  Cuba.comunitaria en  Salud en  Cuba.



Participación comunitaria en salud.

Es la acción de actores sociales con 
capacidad, habilidad y oportunidad 
para identificar problemas, 
necesidades, definir prioridades, y 
formular y negociar sus propuestas en 
la perspectiva del desarrollo de la 
salud. 



Continuación….

La participación comprende las acciones 
colectivas mediante las cuales la población 
enfrenta los retos de la realidad, identifica 
y analiza sus problemas, formula y 
negocia propuestas y satisface las 
necesidades en materia de salud, de una 
manera deliberada, democrática y 
concertada.



Participación comunitaria

Participación consciente y 
colectiva de la comunidad en la 
solución de los problemas de salud, 
la comunidad organizada en 
equipos de trabajo comunitario.



El Condado; Santa Clara.



Microbrigadas construcción de 
viviendas



¿Qué hay en común con El 
Salvador?



Cómo hemos logrado los 
cubanos la participación 

comunitaria
1.- Un modelo de desarrollo basado en la 

propia historia del país; (campaña de 
alfabetización, SNS, Consejos de Salud)

2.- Un modelo de desarrollo que toma la propia 
cultura cubana, (Desinhibidos, solidarios, 
participativos)

3.-Retomando las principales experiencias 
positivas a nivel internacional.



Conclusiones
• La participación social es un proceso 

dinámico en constante construcción que 
implica a todos los actores sociales.

• Como todo proceso social ha evolucionado 
y alcanzado un mayor o menor grado de 
desarrollo en dependencia del contexto 
social particular que se analice.



Continuación
• Se facilita y aprende en dependencia de la voluntad de 

las estructuras de los poderes político y técnico, 
predominantes en un territorio o localidad, así como de 
la motivación y apoderamiento que tengan los 
pobladores.

• En Cuba la sociedad está organizada de manera tal 
que factible la participación de los diferentes sectores y 
grupos de población en la solución de los problemas 
particulares incluyendo los de la salud.

• Existen factores que obstaculizan la participación 
social y ellos deben ser investigados y evaluados a fin 
de neutralizarlos como fuentes oponentes del proceso.





Gracias……
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